
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C. ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2021-498 
PROCESO: UNIÓN MARITAL DE HECHO. 
 

 
1.- REQUERIR a la Notaria 34 de Bogotá para que, a la mayor brevedad 

posible, sirva dar respuesta a lo solicitado en oficio N° 0766 de 20 de septiembre de 
2021, oficio que tiene constancia de recibido por su parte el 22 de octubre de 2021 
(archivo N° 13). Por secretaría líbrese y envíese la comunicación 
correspondiente.  

 
Lo anterior, so pena a las sanciones previstas en la ley por desacato a orden 

judicial.  
 
2.- Ofíciese a la Registraduría Nacional del Estado Civil para que en el 

término de cinco (5) días, contado a partir de la notificación del presente proveído, 
remitan los registros civiles de nacimiento de SIMÓN TEJADA CORREA identificado 
con cédula de ciudadanía N° 80.197.953 y de SANTIAGO TEJADA CORREA 
identificado con cédula de ciudadanía N° 1.020.712.550 apto para acreditar 
parentesco. Por secretaría procédase a elaborar el respectivo oficio remitiéndolo a 
la entidad destinataria. 

 
3.- Del memorial visible en archivo N° 14, el solicitante estese a lo resuelto 

en el presente proveído.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 41 

 

Hoy 18 de abril de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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